

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06824/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00210/HUEHUETO/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Solicitud de permisos, autorizaciones y justificación para la colocación y uso de altavoces con contenido religioso en vía pública A quien corresponda: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 1° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos aplicables de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la siguiente información: 1. Permisos para colocación de altavoces en vía pública ¿Qué persona física o moral (incluyendo autoridades eclesiásticas, asociaciones civiles o representantes religiosos) solicitó el permiso para instalar altavoces en la Avenida Juárez, cabecera municipal de Huehuetoca? ¿Qué dependencia municipal otorgó dicha autorización? Solicito copia del permiso, solicitud, expediente técnico, dictamen o cualquier otro documento que avale su instalación. 2. Justificación legal del uso permanente de los altavoces ¿Cuál es el fundamento legal que permite que dichos altavoces sean utilizados fuera del periodo de Semana Santa, transmitiendo cantos o contenido religioso, de manera regular y continua? ¿Existe autorización expresa para el uso permanente de altavoces en vía pública con contenido exclusivamente católico? ¿Se realizó alguna consulta vecinal o evaluación de impacto sobre el uso de sonido en espacios públicos con contenido religioso? 3. Respeto al Estado Laico y diversidad religiosa ¿Cómo garantiza el Ayuntamiento el respeto a la laicidad del Estado mexicano, en atención al Artículo 40 de la Constitución y al principio de neutralidad religiosa, considerando que no todas las personas profesan la religión católica? ¿Qué acciones ha tomado la autoridad para evitar imposición indirecta o preferencia de una religión sobre otras en espacios públicos? 4. Vigilancia y regulación del uso del espacio público ¿Cuál es el reglamento o normativa local que regula la instalación y uso de sistemas de sonido en vía pública con fines religiosos o culturales? ¿Qué dependencia es la encargada de vigilar que no se vulnere el derecho al libre tránsito, la paz vecinal y el respeto a las creencias religiosas? Solicito se me proporcione esta información en formato PDF.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Prórroga. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante la prórroga para dar respuesta a la solicitud, medularmente en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
se aprueba
DOCTORA ARMINDA CHIMAL PÉREZ
Responsable de la Unidad de Transparencia.” (sic)

Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.

3. Respuesta. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se adjunta respuesta de requerimiento de información con el folio 00210/HUEHUETO/IP/2025
ATENTAMENTE
DOCTORA ARMINDA CHIMAL PÉREZ” (Sic)

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado "128.pdf”, el cual contiene el oficio número PMH/CRC/00128/2025 de fecha diecinueve de mayo de dos mi veinticinco, signado por el Coordinador de Regulación Comercial, mediante el cual informó: 

“1. Es preciso comentar que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Coordinación, no se encontró solicitud, expediente electrónico, dictamen ni autorización emitida por esta unidad administrativa para la instalación de altavoces en la Avenida Juárez, Cabecera Municipal de Huehuetoca, ya sea por parte de persona física o moral, incluyendo autoridades eclesiásticas, asociaciones civiles o representantes religiosos. 
2. Justificación Legal del uso permanente de altavoces 
El Bando Municipal Vigente no contempla disposición alguna que autorice expresamente este tipo de transmisiones. Esta Coordinación no cuenta con registro de consulta vecinal ni evaluación de impacto sonoro respecto al uso de altavoces con contenido exclusivamente católico en espacios públicos. 
3. Respecto al Estado Laico y diversidad religiosa 
Este Ayuntamiento reconoce y respeta el principio de laicidad del Estado Mexicano, consagrado en el articulo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1° y 24 del mismo ordenamiento, que garantizan la libertad de creencias y la no imposición de doctrinas religiosas desde el ámbito del poder públicos. 
4. Vigilancia y regulación del uso de espacio público
Para realizar la contestación al presente numeral la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública deberá girar sendas indicaciones a las dependencias encargadas de la vigilancia y regulación de estas actividades, quienes tienen la atribución de intervenir en caso de que alguna instalación, evento o conducta en la vía pública afecte el libre tránsito, el descanso vecinal o el respeto a la pluralidad en su solicitud. 
En virtud de lo anterior, se informa que no existe documento alguno que avale dicha instalación en los términos planteados en su solicitud.”

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha once de junio de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. 
“CAUSAS DEL RECURSO DE REVISIÓN (Art. 152 LGTAIP y su correlato estatal) 1. Información incompleta o evasiva (por ejemplo, decir que “respetan la laicidad” sin detallar acciones). 2. Omisión de remitir la solicitud a todas las áreas competentes (pudo no haberse turnado a Gobernación, Protección Civil, Servicios Públicos). 3. Falta de fundamentación y motivación suficiente respecto a los reglamentos aplicables y autoridades responsables.” 

Motivos de inconformidad. 
“RAZONES DE LA INCONFORMIDAD 1. La autoridad no entregó información completa sobre las acciones específicas para garantizar la laicidad ni sobre qué dependencia regula y vigila el uso de altavoces en vía pública. 2. No se detalló ningún reglamento o normativa local específica, a pesar de haberse solicitado expresamente. 3. Se presume una búsqueda incompleta al no girar instrucciones a otras áreas del Ayuntamiento que podrían tener la información solicitada.”

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06824/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado, a través del archivo electrónico denominado “REC REV 06824.pdf”, en el que refirió:  

“Como bien menciona en el Número de folio de la Solicitud: 00210/HUEHUETO/IP/2025, le informamos que después de una búsqueda exhaustiva y en visita a la Parroquia de este Municipio, nos dimos la tarea de indagar acerca de la solicitud de la cual usted hace referencia. 
Al respecto le podemos indicar que la gestión de los alta voces fue meramente idea de los representantes de la Judea de la Parroquia en su mayoría fallecidos, en unión con la autoridad eclesiástica ya que estamos hablando de que este proyecto es de antaño y, por ende, no se encuentran los permisos, expedientes ni dictámenes para la instalación, por otro lado, los sacerdotes que actualmente se encuentran en la parroquia únicamente le han dado seguimiento a lo que ya existe. 
Por otra parte, al respecto le comentamos que el proyecto de los altavoces en años atrás, se realizó como usted lo menciona en Semana Santa con el objetivo de que el alcance del sonido para los católicos fuera el adecuado y que la participación de este evento religioso fuera de participación ante la fe católica.  
En la administración 2025-2027 no tenemos en archivo ningún documento que avale el uso de los alta voces en algunos puntos estratégicos de la Avenida Juárez, ya que es la comitiva de la Parroquia quienes realizan este control y que como bien se menciona con anterioridad, es una gestión para los festejos que se consideran por tradición en el Municipio de Huehuetoca.  
En lo que respecta al uso de los alta voces para otros alcances y que no meramente sea en Semana Santa, la Judea indica que únicamente se utiliza para fechas meramente católicas y con gran alcance de los católicos para que participen en dicha celebridad.   
Cabe mencionar que algunas celebridades se llevan a cabo en el patio central de la parroquia y que, debido a las características del audio, suele salir de frecuencia y que no se concentra solamente en la Parroquia, que es en las misas de los domingos.  
Por otra parte, no hay imposición a favor de la religión católica, en esta administración 2025-2027, respetamos la libertad de culto, es por ello de que no existe normativa y que las religiones que prevalecen en nuestro municipio tienen sus propios sistemas de sonido. 
La Coordinación de Movilidad, es la encargada para implementar las estrategias del libre tránsito y que nos vemos obligados a que los Huehuetoquenses, no retrasen sus tiempos, por otra parte, le comentamos que los proyectos de mejora continua se están realizando con frecuenta para buscar las alternativas y dar una solución en tiempo y forma, ese es nuestro compromiso.” 

Documento que fue hecho del conocimiento de la parte Recurrente en fecha catorce de enero de dos mil veintiséis, no obstante, fue omisa en realizar alguna manifestación al respecto. 

8. Ampliación de plazo. El catorce de enero de dos mil veintiséis, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional. 

9. Cierre de instrucción. El veinte de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el once de junio de dos mil veinticinco; esto es al décimo tercer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Análisis de las causales de Sobreseimiento del Recurso de Revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante. 

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:

· 1. Permisos para colocación de altavoces en vía pública ¿Qué persona física o moral (incluyendo autoridades eclesiásticas, asociaciones civiles o representantes religiosos) solicitó el permiso para instalar altavoces en la Avenida Juárez, cabecera municipal de Huehuetoca? ¿Qué dependencia municipal otorgó dicha autorización? Solicito copia del permiso, solicitud, expediente técnico, dictamen o cualquier otro documento que avale su instalación.
· 2. Justificación legal del uso permanente de los altavoces ¿Cuál es el fundamento legal que permite que dichos altavoces sean utilizados fuera del periodo de Semana Santa, transmitiendo cantos o contenido religioso, de manera regular y continua? ¿Existe autorización expresa para el uso permanente de altavoces en vía pública con contenido exclusivamente católico? ¿Se realizó alguna consulta vecinal o evaluación de impacto sobre el uso de sonido en espacios públicos con contenido religioso? 
· 3. Respeto al Estado Laico y diversidad religiosa ¿Cómo garantiza el Ayuntamiento el respeto a la laicidad del Estado mexicano, en atención al Artículo 40 de la Constitución y al principio de neutralidad religiosa, considerando que no todas las personas profesan la religión católica? ¿Qué acciones ha tomado la autoridad para evitar imposición indirecta o preferencia de una religión sobre otras en espacios públicos? 
· 4. Vigilancia y regulación del uso del espacio público ¿Cuál es el reglamento o normativa local que regula la instalación y uso de sistemas de sonido en vía pública con fines religiosos o culturales? ¿Qué dependencia es la encargada de vigilar que no se vulnere el derecho al libre tránsito, la paz vecinal y el respeto a las creencias religiosas?

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Coordinador de Regulación Comercial informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se encontró solicitud, expediente electrónico, dictamen ni autorización emitida por esta unidad administrativa para la instalación de altavoces en la Avenida Juárez, Cabecera Municipal de Huehuetoca, ya sea por parte de persona física o moral, incluyendo autoridades eclesiásticas, asociaciones civiles o representantes religiosos. 

Respecto a la justificación Legal del uso permanente de altavoces informó que el Bando Municipal Vigente no contempla disposición alguna que autorice expresamente este tipo de transmisiones; asimismo, dicha Coordinación no cuenta con registro de consulta vecinal ni evaluación de impacto sonoro respecto al uso de altavoces con contenido exclusivamente católico en espacios públicos. 

Referente al Estado Laico y diversidad religiosa señaló que el Ayuntamiento reconoce y respeta el principio de laicidad del Estado Mexicano, consagrado en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1° y 24 del mismo ordenamiento, que garantizan la libertad de creencias y la no imposición de doctrinas religiosas desde el ámbito del poder públicos. 

Finalmente, referente a la Vigilancia y regulación del uso de espacio público, refirió que no existe documento alguno que avale dicha instalación en los términos planteados en su solicitud. 
[bookmark: _Hlk219156428]Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando en sus razones o motivos de inconformidad, la entrega de información incompleta sobre las acciones específicas para garantizar la laicidad y sobre qué dependencia regula y vigila el uso de altavoces en vía pública, aunado a que no se detalló ningún reglamento o normativa local específica, a pesar de haberse solicitado expresamente, advirtiendo que no se inconforma de lo relativo a los numerales 1 y 2; por lo que al no ser impugnados deben declararse consentidos, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo que el Sujeto Obligado, rindió su informe justificado, en el que expreso que se dio a la tarea de indagar acerca de la solicitud, indicando que la gestión de los altavoces fue meramente idea de los representantes de la Judea de la Parroquia en su mayoría fallecidos, en unión con la autoridad eclesiástica ya que este proyecto es de antaño y, por ende, no se encuentran los permisos, expedientes ni dictámenes para la instalación, por otro lado, los sacerdotes que actualmente se encuentran en la parroquia únicamente le han dado seguimiento a lo que ya existe. 

Por otra parte, el proyecto de los altavoces en años atrás se realizó en Semana Santa con el objetivo de que el alcance del sonido para los católicos fuera el adecuado y que la participación de este evento religioso fuera de participación ante la fe católica. En la actual administración 2025-2027 no tenemos en archivo ningún documento que avale el uso de los altavoces en algunos puntos estratégicos de la Avenida Juárez, ya que es la comitiva de la Parroquia quienes realizan este control y que como bien se menciona, es una gestión para los festejos que se consideran por tradición en el Municipio de Huehuetoca.

En lo que respecta al uso de los altavoces para otros alcances y que no meramente sea en Semana Santa, la Judea indica que únicamente se utiliza para fechas meramente católicas y con gran alcance de los católicos para que participen en dicha celebridad. Cabe mencionar que algunas celebridades se llevan a cabo en el patio central de la parroquia y que, debido a las características del audio, suele salir de frecuencia y no se concentra solamente en la Parroquia, que es en las misas de los domingos.  

Por otra parte, no hay imposición a favor de la religión católica, en esta administración 2025-2027, se respeta la libertad de culto, es por ello de que no existe normativa y que las religiones que prevalecen en nuestro municipio tienen sus propios sistemas de sonido. 

Finalmente refirió que la Coordinación de Movilidad, es la encargada para implementar las estrategias del libre tránsito y que se ven obligados a que los Huehuetoquenses, no retrasen sus tiempos, por otra parte comentó que los proyectos de mejora continua se están realizando con frecuenta para buscar las alternativas y dar una solución en tiempo y forma.

Ahora bien, atendiendo a la materia del requerimiento de información combatido por la parte Recurrente, que versa sobre la respuesta proporcionada por la Coordinación de Regulación Comercial, es oportuno mencionar que, de conformidad con Eduardo López Sosa, Natalia López Sosa. (2014). “Derecho Administrativo Mexicano”. (p. 262), establece que la autorización, la licencia, o el permiso es el acto administrativo por medio de los cuales se otorga a un particular, por un órgano administrativo, la facultad o el derecho para realizar una actividad o para hacer alguna cosa.

Sobre dichos documentos, los artículos 149 y 150 del Bando Municipal de Huehuetoca, establece que para el ejercicio de cualquier actividad de particulares de carácter comercial, industrial o de prestación de servicios, se requiere de autorización, licencia o permiso, por parte del Ayuntamiento, a través del comité de licencias y permisos, y será la Coordinación de Regulación Comercial dependiente de la Tesorería Municipal, quien recepcionará las solicitudes siempre y cuando cumplan con los requisitos y documentación necesaria. Asimismo, refiere que la autorización, licencia o permiso que expida la autoridad municipal, concede al particular el derecho de ejercer la actividad especificada en el documento que la ampara con la vigencia y lugar que en el mismo se indica y que, en su caso, podrá ser renovada en los términos de la normatividad aplicable. 

Por su parte el artículo 151 del referido Bando Municipal refiere que se requiere de autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal, para las actividades siguientes:

I. El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios y para el funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la prestación de espectáculos y diversiones públicas; 
II. Para construcciones y uso específico del suelo, alineamiento y número oficial, conexiones de agua potable y drenaje, demoliciones y excavaciones; y para la ocupación temporal de la vía pública, con motivo de la realización de alguna obra por tiempo determinado, así como la carga y descarga de mercancías y suministro;
III. La colocación de anuncios publicitarios y distribución de publicidad impresa por cualquier medio;
IV. La emisión de anuncios publicitarios y/o de espectáculos públicos o mensajes sonoros, conocidos como perifoneo;
V. Para instalar topes, vados y vibradores en las calles; cuando se trate de carreteras y caminos de jurisdicción municipal se otorgarán permisos, previos dictámenes de las autoridades de vialidad y de la Dirección de Desarrollo Urbano;
VI. Estacionamientos públicos por cada cajón de estacionamiento, operación de máquinas tragamonedas, videojuegos y cualquier otra derivada por unidad, venta de bebidas alcohólicas al copeo y cerradas.
VII. Para el establecimiento de centros de almacenamiento, transformación y distribución de materias primas forestales, sus productos y subproductos (aserraderos, madererías, carpinterías y otros que utilicen como materia prima a la madera), previa opinión de factibilidad de la Protectora de Bosques del Estado de México; y 
VIII. Las demás que señalen expresamente las leyes, reglamentos o bien considere el Ayuntamiento, para salvaguardar los derechos de terceros.

Finalmente, en su artículo 196 refiere que al Ayuntamiento le corresponde en lo que nos interesa, lo siguiente: 

· Expedir el permiso para la emisión de anuncios publicitarios y/o de espectáculos públicos o mensajes sonoros, conocidos como perifoneo siempre y cuando se cumpla con la normatividad aplicable;
· La utilización de anuncios a través de bocinas, altavoces, parlantes, por establecimientos comerciales y puestos fijos y semifijos se sujetarán a los decibeles permitidos por la autoridad municipal y en ningún caso estarán permanentemente anunciado ya que la utilización de estos aparatos será de un lapso de 20 minutos por 40 minutos de descanso.

De lo anterior, se colige que, el Sujeto Obligado a través de la Coordinación de Regulación Comercial cuenta con facultades, atribuciones y competencias para generar, administrar y poseer permisos para la emisión de anuncios publicitarios y/o de espectáculos públicos o mensajes sonoros a través de bocinas y altavoces, sujetos a los decibeles permitidos por la autoridad municipal, no obstante, no se advierte fuente normativa que regule exclusivamente los permisos para el uso de altavoces con contenido religioso en la vía pública, tal y como lo expresa la parte Recurrente durante la interposición de la solicitud de información. 

Hasta este punto, conviene recordar que la parte Recurrente desea conocer información exclusivamente en el ámbito religioso respecto a la colocación y uso de altavoces con contenido religioso en la vía pública; por lo que resulta procedente recordar que respecto al Estado Laico y diversidad religiosa, el Sujeto Obligado informó que el Ayuntamiento reconoce y respeta el principio de laicidad del Estado Mexicano, consagrado en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1° y 24 del mismo ordenamiento, que garantizan la libertad de creencias y la no imposición de doctrinas religiosas desde el ámbito del poder público. No obstante, a través de su Informe Justificado señaló que el proyecto de los altavoces en años atrás se realizó en Semana Santa con el objetivo de que el alcance del sonido para los católicos fuera el adecuado y que la participación de este evento religioso fuera de participación ante la fe católica.  

En lo que respecta al uso de los altavoces para otros alcances y que no meramente sea en Semana Santa, indica que únicamente se utiliza para fechas meramente católicas y con gran alcance de los católicos para que participen en dicha celebridad, destacando que no hay imposición a favor de la religión católica en la administración 2025-2027, respetando la libertad de culto. 

Ahora bien, respecto a la dependencia que regula y vigila el uso de altavoces en vía pública y el reglamento o normativa local específica, el Sujeto Obligado informó que el Bando Municipal Vigente no contempla disposición alguna que autorice expresamente este tipo de transmisiones, mientras que la Coordinación no cuenta con registro de consulta vecinal ni evaluación de impacto sonoro respecto al uso de altavoces con contenido exclusivamente católico en espacios públicos; por otra parte, en informe hizo del conocimiento de la parte Recurrente que es la Coordinación de Movilidad, la encargada para implementar las estrategias del libre tránsito, aunado a que no existe normativa específica que lo regule, ya que las religiones que prevalecen en el municipio tienen sus propios sistemas de sonido. 

Quedando evidencia que, el Sujeto Obligado otorgó una respuesta exhaustiva y razonable a la solicitud de información inicial, dando puntual atención al requerimiento del ahora Recurrente.

En ese sentido, se colige que, en el presente caso, no es posible que el Sujeto Obligado pueda poseer información relacionada con lo solicitado, toda vez que como ya fue precisado en líneas que anteceden, el Sujeto Obligado precisó que no existe normativa que regule y vigile el uso de altavoces en vía pública con fines religiosos, dado que las religiones que prevalecen en el municipio tienen sus propios sistemas de sonido, de modo que se constituye un hecho negativo, dado que no obra en sus archivos algún reglamento que lo regule; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio, que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. 

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración”. 

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.

No se omite mencionar al particular que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos generados poseídos o administrados por el sujeto obligado al momento de presentar la solicitud de información, en atención a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; sin embargo, en el presente el Sujeto Obligado no cuenta con alguna normativa que regule el uso de sistemas de sonido en vía pública con fines religiosos.

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…” 
(Énfasis añadido)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, señaló que en la administración 2025-2027 no hay imposición a favor de la religión católica, toda vez que se respeta la libertad de culto, es por ello que no existe normativa que regule el uso de sistemas de sonido en vía pública con fines religiosos y que las religiones que prevalecen en el municipio tienen sus propios sistemas de sonido, por ende no cuenta con algún documento generado a la fecha de la solicitud que dé cuenta de lo solicitado, dejando sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 06824/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00210/HUEHUETO/IP/2025 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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